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ACCIÓN URGENTE 
DEFENSORA DE LOS DERECHOS HUMANOS ACUSADA DE OBSTRUCCIÓN 
La defensora de los derechos humanos y abogada Siti Kasim ha sido acusada de 
“obstrucción” en relación con una redada en un acto de personas transgénero celebrado 
en abril de 2016. Si es declarada culpable, se enfrenta a una condena de hasta dos años 
de cárcel o pago de una multa de hasta 10.000 ringgits (2.331 dólares estadounidenses) 
o ambas cosas. 

El 3 de abril de 2016, el Departamento de Asuntos Islámicos del Territorio Federal llevó a cabo una redada en un 
concurso de belleza para personas transgénero. El acto era de carácter privado. Si bien las leyes religiosas suelen 
prohibir los concursos de belleza para mujeres musulmanas, los agentes estatales actuaron específicamente 
contra miembros de la comunidad transgénero. 

Siti Kasim, abogada y defensora de los derechos humanos que asistía al evento, cuestionó la legitimidad de la 
redada, pues las autoridades religiosas la habían llevado a cabo sin ningún tipo de orden y sin ir acompañadas de 
la policía, como exige la ley de Malasia. El 7 de abril de 2016, Siti Kasim fue detenida e investigada por 
“intimidación criminal” y por presunta “obstrucción a un funcionario del Estado en el cumplimiento de su obligación” 
tras exigir saber si los agentes del Departamento de Asuntos Islámicos del Territorio Federal tenían orden para 
llevar a cabo la operación. Posteriormente quedó en libertad. Más de un año después, el 13 de junio de 2017, le 
informaron de que iban a presentarse cargos contra ella ante el Tribunal de Primera Instancia de Kuala Lumpur, 
en aplicación del Código Penal, por “obstrucción a un funcionario del Estado en el cumplimiento de su obligación”. 

El 23 de junio de 2017, Siti Kasim se declaró inocente y quedó en libertad con fianza. La siguiente vista judicial de 
su caso tendrá lugar el 22 de agosto. Si es declarada culpable, se enfrenta a una condena de hasta dos años de 
cárcel, al pago de una multa de hasta 10.000 ringgits (2.331 dólares estadounidenses) o ambas cosas. 

A Amnistía Internacional le preocupa que los cargos presentados contra Siti Kasim en medio de los ataques 
discriminatorios contra la comunidad transgénero sean otro intento de las autoridades malasias de silenciar y 
socavar el trabajo de los defensores y defensoras de los derechos humanos en el país. 

Escriban inmediatamente en inglés, en malasio o en su propio idioma: 

- instando a las autoridades de Malasia a retirar todos los cargos contra Siti Kasim de forma inmediata e 

incondicional; 

- instando a las autoridades a poner fin al uso de leyes, políticas y prácticas discriminatorias para atacar a la 

comunidad transgénero en Malasia; 

- instando a las autoridades a abolir todas las leyes y políticas discriminatorias y adecuar las demás a las leyes y 

normas internacionales de derechos humanos. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 4 DE AGOSTO DE 2017 A: 
Primer Ministro 
Prime Minister 
Office of the Prime Minister of Malaysia 
Main Block, Perdana Putra Building, 
Federal Government Administrative 
Centre, 
62502 Putrajaya, Malasia  
Fax: +603 8888 3444 
Tratamiento: Señor Primer Ministro / 
Dear Prime Minister 
 
 

Departamento de Asuntos Islámicos del 
Territorio Federal 
Department of Federal Territory Islamic 
Affairs 
Kompleks Pusat Islam, 
Jalan Perdana, 
50676 Kuala Lumpur, Malasia 
Fax +603 2273 1575 
Correo-e: aduan@jawi.gov.my 
Tratamiento: Estimado Sr. / Dear 
Sir/Madam 
Y copias a: 

Fiscal General de Malasia 
The Attorney General of Malaysia 
Tan Sri Mohamed Apandi Ali 
Attorney General’s Office 
No. 45 Persiaran Perdana Precinct 4, 
62100 Putrajaya, Wilayah Putrajaya, 
Malasia 
Fax: +603 8890 5670 
Correo-e: pro@agc.gov.my

 

Envíen también copia a la representación diplomática de Malasia acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 

mailto:aduan@jawi.gov.my


 

 

ACCIÓN URGENTE 
DEFENSORA DE LOS DERECHOS HUMANOS ACUSADA DE OBSTRUCCIÓN 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Siti Kasim es una destacada abogada de derechos humanos, defensora de los derechos humanos, activista por los derechos 

de los pueblos indígenas y defensora de los derechos de las personas LGBT. Ha estado sometida a hostigamiento, 

intimidación y amenazas de muerte por ejercer su actividad y hablar contra la discriminación en Malasia. 

La comunidad transgénero del país se enfrenta a duros retos por leyes y políticas discriminatorias, redadas selectivas en 

lugares privados, detenciones y trato abusivo de las autoridades. Ésta no es la primera redada llevada a cabo en un lugar 

privado contra la comunidad transgénero. En junio de 2014, agentes del Departamento de Asuntos Islámicos del Estado de 

Negeri Sembilan realizaron una redada en una fiesta nupcial celebrada en un domicilio particular. Las personas detenidas 

fueron acusadas posteriormente ante un tribunal de la ley islámica por violar la ley islámica sobre “travestismo”. En Malasia, la 

ley islámica es dependiente del estado, y en todos los estados penaliza el acto de travestirse. 

Siti Kasim ha presentado una solicitud contra el Departamento de Asuntos Islámicos del Territorio Federal para que éste dé a 

conocer los nombres de los funcionarios religiosos implicados en la redada del año pasado en el concurso de belleza. Piensa 

presentar un pleito civil contra el Departamento por haberla detenido ilegalmente. 

El Departamento de Asuntos Islámicos del Territorio Federal es el departamento religioso del Territorio Federal de Kuala 

Lumpur. Ya ha llevado a cabo redadas contra personas transgénero, junto con otros departamentos religiosos estatales de 

Malasia. 

Nombre: Siti Kasim 

Sexo: Mujer 
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